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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 0 g Áú3 2017

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV,
15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll y VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 f¡acció¡ lV, 52 fracción l, y 101
primer párrafo de su Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-201 7-1 964-50T-816 relacionado con la denuncia presentada en este Organ¡smo
descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 23 de junio de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
ejerció su derecho a solicitar la conf¡dencialidad de sus datos personales denunció ante esta
lnstitución presuntas conlravenciones en materia ambrental (emis¡ones sonoras) por las actividades
de remodelac¡ón que se llevan a cabo en Calle Magdalena número 311, Colonia Del Valle,
Delegación Benito Juárez; misma que fue admitida mediante Acuerdo de fecha 06 de julio de 2017. -

Para la atención de Ia denuncia presentada, se real¡zaron reconocimientos de hechos y se informó a
la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,

25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIoN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la matena amb¡ental (em¡s¡ones

sonoras), como son la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-005-
AIVBT-2O13, ambas para la Ciudad de México

tiene lo s¡guiente:
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
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1. En materia ambiental (emisiones sonoras)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no se
constataron emisiones sonoras, toda vez que las actividades de remodelación del inmueble cesaron.

Asimismo, se realizó una medición de emisiones sonoras desde el domic¡lio de la persona

denunciante; por lo que med¡ante estudio folio PAOT -2017-757-DEDPOT-512 se concluyó que las
em¡siones sonoras de la fuente emisora generan un nivel de 50.40 dB(A); por lo tanto no excede el

lÍmite máximo permisible de 60.00 dB(A) en el punto de denuncia establecido en la Norma Ambiental
para la Ciudad de México NADF-OOS-AMBT -2013, para el horario de 20:00 a 06:00. -----

En conclusión, de las diligencias realizadas en el predio obleto de la denuncia ubicado Calle
Magdalena número 311, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez no se constataron emisiones
sonoras que excedan el límite máximo permisible establecido en la Norma Ambiental para la Ciudad
de lr.4éxico NADF-005-AÍVBT-2013, lo cual se informó a la persona denunciante

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de l\¡léxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327
fracción ll y 403 del Código de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de lvléxico, de aplicación
supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó estudio de emisiones sonoras folio PAOT-
2017 -757-DEDPOT-S12, en el predio ubicado en Calle Magdalena número 31 1, Colonia Del
Valle, Delegación Benito Juárez, en el que se concluyó que las emisiones sonoras de la

fuente emisora generan un nivel de 50.40 dB(A); por lo tanto no excede el límite máximo
permisible de 60.00 dB(A) en el punto de denuncia establecido en la Norma Ambiental para la
Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, para el horario de 20:00 a 06:00

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscr¡be al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexlo, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
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En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 fracctón lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de l\¡éxico.

SEGUNOO.- Se de.jan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en el momento en
que conozcan de irregularidades en materia ambiental y/o del ordenamiento territorial presente la
denuncia respectiva ante esta Autoridad

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

CUARTO.- Remítase el expedienle en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del enamiento Territorial de la Ciudad de México. ----
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